
Hace constar que

DANIEL MARTINEZ LOPEZ
Identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 1015460736

Curso y aprobó la acción de formación

EL DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS

Fecha Terminación: 10 octubre 2022

Realizado en Bogotá D.C. entre el 25-01-2022 y el 31-12-2022 Duración: 40 horas - Código Verificación: vPp8wOKWhz
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Certifica

Verificación:

Daniel Martínez López
c.c. 1015460736 de Bogotá DC

Realizó y aprobó el Diplomado en Atención Integral a Víctimas de Violencia Sexual con enfoque diferencial
- Código Fucsia / Sentencia C-055-2022 

con un total de 80 Horas.

Fecha de emisión: 2022-08-31 
Fecha de vencimiento: 2024-08-31



 
 

 

ACTA INDIVIDUAL DE GRADO 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL 

DE LA UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 

CERTIFICA: 

Que en el folio 243 del libro de registro n.° 3 de la Facultad de Ciencias Sociales y Humanas 

se encuentra el acta que a la letra dice: Acta n.° 243 n.° registro 090213. 

 

En la ciudad de Bogotá, D.C., a los siete (07) días del mes de diciembre del dos mil veinte 

(2020), se reunieron las Directivas de la Universidad Externado de Colombia y las 

autoridades académicas de la Facultad de Ciencias Sociales y Humanas, con el fin de dar 

cumplimiento a la ceremonia de grado del (la) siguiente alumno(a) y conferirle el título de: 

 

DANIEL MARTÍNEZ LÓPEZ C.C. 1.015.460.736 de Bogotá D.C. 

 
 

PSICÓLOGO 

 

Quien ha comprobado sus estudios de bachillerato y su aprobación en todas las asignaturas 

que componen el programa de Psicología, así como el cumplimiento de los requisitos 

adicionales señalados en la legislación vigente y en los reglamentos internos 

correspondientes al programa académico. 

 

El señor Rector recibió del graduado(a) la promesa reglamentaria y le entregó el diploma 

que acredita su condición. 

 

En constancia se extiende y firma esta acta, dada en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del 

mes de junio del dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

 
JOSÉ FERNANDO RUBIO NAVARRO 

Secretario General 
 

 

 

 

 

 

 

 

 








